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SB PÜBLIÇA tÔDQS LOS fiiAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PREaOQ DET SUSCRIPCIÓN '

AfiO. • ;
Semestre 

.Trimestre

.* 7,5 pesetas, 

.eso' • -

' .Número suelto, cincúéqta céntítños-x- 
' Edictos de «pago ÿ. anuncios de Interés 
.particular, se insertarán a una peseta 

laUnea.

Las leyes obligarári en la Península, islást. adyacentes, Canarias y territorios ,de África 
' Sujetos a la legislación pénlnsular- a los velâte días dé su promol^ción, sí en ellas no. • 

.. se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en,que te rapiñe la 
< inserción-de la leyren el Boletíti'Oficial det Estado. —(Artículo-1.‘’ det-Código Civil. ) 
• La ignotanciá de las leyes no excusa de su cumplimiento. 7 InmédIatámente qué.loa 

señores Alcaldes;-y Secretarios.reciban este Boletín dispondrán qüe se deje un ejemplar
^n el sitio de,costu^re, donde permanecerá hasta el recibo, 4«! siguiente. ■

■pUNT© DE SUSCRIPCIÓN - .

jEn la IntervencIóA de la Díput^6n 
, da'ranté las horas de oficina. ' ■’ 

Toda la corr^^'ondencíá se dirigirá al 
•Administrador del Bolétín Oficial, .

iSnscripciones y antincíbs se servirán ' 
. ' previo paga. ' ' •

Número ^3 Jueves 1Ó de íeb(re^d de 1949 (Franqueo cotícertado) Página 1 .

' IflUlUICTnAFIÚU PBUTmi l ‘úQvlemTbre de ■1$45, en el,sentido de que K 
, AUvUnlDInAulyn uCrilltAV la Indenmlzación que ün trabajador u

GOBIERNO JMÍ^I A NÀCIÔN

Ministerio dç trabajo.

QSSDEN de 28 de enero de 1949 por la 
ó que se aclara él artículo 67 dél texto 

refundido de la ley^ dç Contrato de 
' Tfüliqjp en relación con la Orden de .

12 de noviembfb de 1945. . {«Hdletíaí 
■ - Oficial del’Estado» dél- día 3 de fe

brero) ' •

pueda : perciar por .el cumpllinien.to de 
debere<^ ínexcusaples de carácter público 
sé compute cómo salario eúando el tra-
bajador haya de realizar las díligéndas 
ccirréspandienteS en su propia íesidenciá 
y 'no epando éstas se eféétúenlep resi-;

. den'eia, (iístinla*. salvo queda indemniza
ción esíé fijada expresamente para cóm- 
pensár la falta de salario y para*.gastos

•/he viaje,
■ Dios guarde a V. L muchos años. ' - . 

Madrid, '28 de eneró de 1949.-^Girón.

' Ilmo^ Sr.: Dispuesto , en el af^culO 67 
delx vigente 'texto refundido de la ley de ■ 
Coritráto. de. Trabajo.’que el trabajador, 
avisando con'' la posible antelación, po' 
drá faltar al,trabajo, con derecho a’per-.'/ 

>cibir el salario,,*{lór ejj |tiempo‘'indispenr. 
. sablg para el"cumii>limiehto dé un de^er 
' inexcusable de„ Carácter públtco, en cúyo ’ 
. salario se cornpatará, la indemnización 
, que.pü<^ie§e percibír por 1^ réáúzación 
de las’ diligencias , corr.espondiénte.s, y z 
éstableciéndose en la Orden de 12 de ' 
noviembre de 1945 que, en las cirquns-'' 
taijcias que indica,, se .comprendan en 
dicho precepto* l^s aus,encias inotivadas 
por razón de , los. 'cargos electivos de 

' carácter sindical, siempre- que, Vé trate 
dé reuniones preceptivas* 9 regl^menta- 
riarnente convo.cadas por los Jefes de las 
Unidades Sindicales en laslque loj tra- 

' bajadores los desempeñen, 5e hace nece
sario distinguir, ,al efecto del có/ríputo 

,'de la iridemnízacióij- como parte he sa< 
' lario,' aquellos casos jen. que la féallza-

ción de las , diligéncíás encornendad0.'¡ 
^xija.hesplazamienfc^ de la ' residencia'', 
habitual 0 no, puesto que en el prirner 
easo ño parece procedente descontar 
del* salario, el importe de là indemniza-, 
ción, por responder más propiarnentei 
qüe a una auténtica 'irrdemnizacióh en 
defecto del^salario, a una copipeiAsación 
para gastos de viaje/
' - En su virtud, este Ministerio se ha ser- 
vldo aclarar "to .dispuesto enr el númejx) 
segiMido del artículo 6'7 delwigéhte tekto 

: refundido de la l^y de .Contrato de Tía-’ 
bajo, en relación con la Orden j^l 12'efe

de^Velasco. ' \ ■
limo. Sr, Director général de Trabajo. 

' ' 425*

'¿raciones I^unicipales el acuerdo de eje- 
ucución: de las obraá, asr como el con-
harlas, én su caso, a las. Hermandades ‘^* 
’Sindicales, Sfn la previa observancia de

: estfe requisito, las Hermandades Sindica
les carecerán de autoridad para ejercer 
las-acciones que se deriven de la realiza- • 
clon dé,dicl!hs obras; tales, como expro.-'

• piación fórzosa, imposiciótí de sanclo- ' 
nes, etc.» ‘
; ’Eñ,£Í'caso, de qu,e autorizada.una’Her-

/ man d ad por el Ay u ñ ta míe n to r esp ectivo 
para la,apertura o répatación/de 'vias.ru- ' 

.rales,' acuerdé imponer la prèstación per
sonal, ésta sólo podyá afectar a los aíí-

. liaÚos de.la Herçfiqndad que s© bene- * 
ficien con la obra. - . *

Ma'd^d, 18 de eidero de 1949,—Fernán-, 
d^'Cuesta.

, 426-
Secretaría Gen^prai 

del ^iovimiento ,

0RDEN. de ''l'8 d‘e enero de 1949 sobre 
^ interpretación de la de Id Presiden- , 

. cid del Gobierno 'dd 23^dè marzo de
1945 relative à fandonés de las Her- ' 
mandf^dçs Sindiedíes. («Boletín Ofi-, , 
cial. del Estado» del hia 3 de. febierp),

' ■Habíegdo surgido dudas,.entré los Of-- 
ganlsmíis aiectacio.s sobre la'forma'en 
que ha de^er a'plicadq algupa de las dis- 
posieionés contenidas en Ha Orden^de la 
Presidencia del Góbiérnó.dé 23 dómarzo 

' de 1945, ÿ.al objeto dé conseguir la/más 
exacta coordinación de funciones, se ha. 
estimado necesario- dictar la siguiente 

bnormalnterprptativa en virtud de lo. dis
puesto^ la primera,disposición adício-' 

• nal deda cífada^rden’ ó
«El apartado aj del urticuíp 23, én 're- 

lación; con el .artícujó 145, de la Orden 
de la Présidencia dél Goblerñp (le 23 de 
rnaízo de 194.1 aprobando las norrn'.as 
por que han de reglrse las Hermandjides 
Sindicales del Campo, debe interpretárse 
en el sentido deque las citadas Herman-,* 
dades remitirán, a Jos'Ayuntamiento de 
su respectiva demarcación’, propuesta ra
zonada para la apertura,, reparación y 
conservación de los caminos rurales 0. 
yeciñales-, síefido privativo de las Corpó-

: Servicio Nacional ¡del TrigOx

p Jefatura provincial d^Valladolid

: .:■ - , /ANIUNCÍO ■ ■.■. ó; ^, ' . -

,Sé cita a los series’ que figuran en la , ' 
.adjunta relación para que* él día 15, de 

• los (Tórrieptes, a las once de.la mañana. ', 
se presenten en él despacho del excelen- , , 
tísimo señor alcalde de Valladolid, al \, 

’ objetó dé. hacer efectivo el cobro del 
valpf dé la finca qué' les ha sido expro- 
piada pár-a#la œnstrucciô« de uú silo . .

•.para céréales en dícha'ciudad. , ;
’ Valladolid,~5.he febrero de 1949,—El . 

jefe prpy^ricial, Félix Cuadrado. , . .

. Silo de tránsito óe Valladolid
Térmiñó, municipal <^ Valladolid ; ;

. ' : LISTA» DE PRÓPI^RIOS

Finca Única. —Propietario: Mancomu
nidad Sanitaria de la proviñeia de Valla
dolid. Precio: ciento'sesenta y siete mil. 
doscléntas cincuenta y treS .pesetas con 
cincuenta y. cuatro céntimos (107.253,54 
pesetas), ' ’ ' ■ ' "

Madrid, 3 de febréro de 1949.—El re- ’ 
presepiatite de la Administración, this 
Hurdlsán. , 1 -

1 . 434
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10 dé íebrsró det 1949;

IHIIBTRAM PROmUL

GOJ^ÍERNO CIVIL

CIRCULAR

.^.La actual legislación impone a 1--. 
■ , Ayuntamientos lajobh^aéión de conser

var él padrón municipal; renovarlo cada
7 cipeo años y rectificarlo anualmente. Lq 
; renovación consistirá en hq6eFünhuevo 

empadronamiento; y las''rectificácíones 
en apéndices, al padrón, c0mpréndíendo 
en ellos las altas y. bajas ''acordadas -por 
los Ayuntamientos y las demás alterá- 

. cionés prodúcidas. ' ’ .
El referido, pádrón rnunícípal es docu-, 

.mentó ihtefesantísimb e importante ya 
; que en él ha de basarse la confeéción' de/

los.

' los^Gen^os EÍéctbrples. y cuanto más se 
ajuste a la realidad, tanto más perfectos ' 
serán dichos censos. Pero para ello es ' 

; necesario que todos loa habitantes cum- 
’ plan con la'obligación legal dé,cómpa- 

recer ante el- Ayuhtarníénto.’respectivo
' R^ya declarar y suscribir cualquier recti- 

hcáción puedes afecte y proceda hacer 
,constar;e’n el padrón municipal. ' .

Eñ su consecuencia'. haUándonos-’en-' 
el período anual dé rectificación padro
nal', me dirijo a tódos .los Ayúntáínfeji*. 
tos y al público en general,, para que 

' pongan eirpàximç interés y cuidado en ' 
las inscripciones y rectificaciones del 
padrón, hábidá cùéntà de quejen dicho- 
documento y operaciones se apoya toda 
la organización censal deda'Nacióh?.

yalladolid. 7 ,de febrero de 1949.—Él 
gobernador , civil, Juah Alonsd-Viliald-'.

* bos Solórzano. • ' ; ' -. \-
7 ?433...-

. byir at pago de la pensión cort las si
guieptes' cuQtas •'mensuales:. •

. Escarabajosa,..0,20 pesefas
Vaíleládo, 0,30 pesetas. -
Fuentepiñel. 0,35 pesetas.; -7
Rábano, 2,00 pésetas.
.Piñel de Abajo, 4.2,85 pesetas.
Cuyo total dé 45j85 pesetas, dozava 

• parte de la pénsión concedida,, abonará 
fritegra y'puhfualmeñte la Junta de Háñ-; 
coniunidad municipal. ' recaudando ^e' 
los Ayuntara.íentos citadOs, bara reinte
grarse edníorme previene' el citada ar-; 
tíoíllo 30. las. cañtidadés’ que les cOrré^- 
pohde aportar.» .' 7' • ; 1
i Loí que se publica en este'periódico 
oficial ba.ra conocimiéntO dé los inte-; 
resadps.
; Valladolid, 1 de'febrero de 1949. —El 

• góbemadp'r .civil, ■ Juan Alonso-Villal-o- 
bos-’Solórzáno. . ’ ', , • .

X

Confederacióh H^ru^ráñea • 
. del .Duero

Solicita del excelentísimo señor Minis- ; 
tro de Obr.as Públicas, para su trami- 

, ,tacÍÓn por .esta ISonfederaciónf dón 
.Vicente Prieto Navarro, yéchio dePuen-, 

, te Duefo (Vallad^íid), lá concesión de 
un aprovechamiento-de 15 litros dé agua 

qjor’segupdo derivados del ríp Dueró, en 
témiínó .tnuhicipar de dicho pueblo,;, 
con destino à riegós: así cbiho la ocupa-.' 
•ción<de los terrenos de dornínio.público 
‘necesarios pará la ejecucíón de las obras.

. INFORMACIÓN PÚBLICA

v Las obras comprendidas en el prosee-, 
to soasas, siguientes: /

.Tóma.;—Là toma del río se realiza 
_____  . . , difectarnehte'descolgahdo por la nlargen.

. ' 7 - ; - ' - . ; h .la tubería de aspiración que/Se, áhéla .en '
' >' 1 úiacteo s.'^La "t’as c tà . se ' sítúB -eh u a. -do. Ia Biraccián,¿eTera° d7*,WWnS^à- -Í libre efi^”,V;“á'd“’l'd7ft’““ '' 'f VP®' 

ci6n Local , me.dipe lo que sigue? - j j^'^J ^^^^^¿^ 7"Y7'77

. *Vis^ el expediénie incoado por él ¡ sección ..rectangular dé 1,50 por ‘1,757 
Ayuntamiento de Pi^l de Abajo, de esa ' ' hfetros iñíerformente, en ella se alojará ;

. provincia, cont motivo de la pensión' 7 d étupo moto-bomba de 5,5 C. V. La-' 
solicitada por doña Encarnación'Morá-^ ;7 ^’^berí^e im.pulsión; termihatá eñ una

, díllo Castro, .como .viuda dél que íúé L ^*^^9^^^ 99^ por •' sifón, -comtinica 7óoh.; 
inspector,municipal veterinario ‘don Ci- i oirás- treá, situada la última en el punto . 
rilo Crespo del Campo, remitido a esíte j biá^ altó de la finca; Lá;tjjbéríaide eleva- 
Mlnisterip, al objeto de verificar el'pro- 7 /^^^0 e' impulsión sé 'proyecta •de" 7125 7 

.rratepdetérmlnado en'ei artíeulo 36 del ' ^Ibrrietfos de, diámetro y 'de fundí-
, R‘egJáméhtó de,14 dé junio dé'1935. 7 . 7'f1 ' > ' ■ ' 7'

■Resultando: Que el causante prestó - Lo Que se ha.cé público eñ ¿umpílmifen- 
sus servicios d-urante más de veinte años ? ^9 ^é lo dispuesto en el artículo 16 dél 
en los Ayuntamientos de Escarabajosa, i -^5’ declreto ley de 77de enero de 19.27,

• Vallelado, Fuentepiñel,,- Rábaho, y, Piñel ' ^ P° de. qu^ en el plazo de Iréiñt^^días. '. 
' de Abajo, habiendo percibido como ma-- ‘ ,riatuiale$ a contar de ja 'publicnción de?
yor sueldo" durante dos jáñbs-ef de 2.200 i f®^^ anuncip en çl "«Boletin Qíiclaí» .de 7 
pesetas anuales. ' , ‘ , d ' ; L 1-a provincia, puedan .presentar las,re

considerando; . Que él Ayuntamiento' •. p^^rnaciones qué, qstimen; pertinentes .
■ dé Pififel de Abajó, a la Vista del ’expe- ?r los; qüe se. crean perjudicados cOn- las 

diente y teniendo en cnenta lo determi- 1 obras-feséñadas, hallándpse expuesto el 
' proyecto durarité el misnío petípdó dé ,

tiempo en esta Confederación, Ñe^o- 
. ciado, dé' Concesiones,‘ Mur.o, 5, ,en Va- 
nadolid,7>durante ia’s horas, hábiles -"dé- 
oficiña,

G O BIE R N O G I V i

nado .en el artículo 37 del TRegjamento 7 
■ antes mencíónado, acordó con,ceder ía . 1 

pensión'solicitada, fijando ésta en, la 
cantidad de 55,0 pesetas.,anualès, equival 7' 
.lente al 25 por 100 dél sueldo regulador.

Ésta Oirección général ha verificado el 
oportuno projpteo, ■con^’arfeglo ál cual 
los Ayuntamiéstos en dondé el causan- -

. te prestó sus servicios debe'rán contri- '

■Valladolid, 8 de éneíro de 1949.— El iri- ' 
geniéro director adjuhto.'Lucrécío Rüiz- 

.Valdepeñas. , 7 i - .
■77-247

4flMBTO6B MOWClPSL

‘f.‘ '^^c’iái'zaréh
v Ignotánddse el parádero del mozo 

dél reempláio de 1949..qu;e_ ai final se " 
relacidna, sé, le,\cíta. ppf. el .presente , 
para que por sí ó por medio de persona .^ 
que legíímente le représente, ;compa
rezca en-esta Gáseí Consistorial Iqs días » 
30 de enero actüaÍ,*Í3 y 20 dé febrero, a . 
exponer lo que conyepéa' sQbre*su indu- , 

',sión en.diebo alistamíentó, reetifi^ación ’ 7 
y cierre definitivo def mismo,,ad.vir.tién- - 
dole que. de no hacerlo, le parará ,el. 

' pCTjuloio.a qué hubi.e,redugar. , if
7 ■ MOZO quebe^cita -

Ismael Sánchez Flores,¿hijo de Jesús y 7- 
,,de Julia. ; ?
. > Aléazáfén,.2í) de enerq’ de 1949. — Ej al,- ' ' 
ealde, J; Sánchez? / L .7?;, 

• i 3ó6--2487'..-'

* Btfstíllo de Chaves 'c
.Tertninádalá rectifijeación dél padrón - . 

de ha’bitantes' de este ipunicío Cqrres- i ó 
pon’dien.te al año' 19'48, se halla expuesto ; ; 

. àl público ep la Secretaría municipal, - 
por término deJJuínce.día^ a efectos de 
reclanaacióbes. * ;

' < BtistiUp de Chaves, 31 de enero^de 
1949. —Él. alcaide, Amador Barrientos? , i

383 - 249

-'7...^resup-.^ ^lejix Y ''7'"'7
Aprobado por- éste Ayuntamiento el. ' 

presupuesto municipal. ordinario para 
1949, sethaHâ ,expuesto al públic<| en la ? ’ 
Secretaría municipal, juntamente' con ■ ' 
las ordenanzas, fíjscalés féspectivas, al - 
efecto de sq examen-y reclamaciones., « 
du-tapté el pla:^o de q.qince días. . ■ :

Fresno el.,Viejo, 25;de enero de 1949. . ' 
El alcalde, L, $ergio Rodrígupzi ' - . 7 '

''■■■547-‘25O' ' '

(7 ’ . • ; Mpjad'os a 7
Qufeda expuesto en ,Secretaria de este 7 

, Ayuntamiento, jior quince días.’el pa- ’ 
. drón 'de^ hábitantes;rectifi;éado del ano 

de'Í948,Ypara oír jeclañiaciónes. i
Mpiad^,‘ 3j/ Toe enero de 1949.:-^É1 ' ‘ 

alcalde, Claudio Monjas,-■ . • ■ , ?
. ; ? 77 ■ -384-251 ■ ;

. Mónteíuay0

Oumpliéndo.lo ordenado por él secre- 
tário,-general-del'Servicio de la Madera 

- en..28 de?éneyo.pasado. se procédéanúñ,- ■ ■ 
. ciar nuevamente la súbqsta para el apto- ■: 
vechamiento" dé 722 piños .del monte . 
^Llan.o dé la Pililla de estos propios, poj .' '' 
un volumen de aproyechamiçhto7 de. ' 
190,363 . metros • ■cúbicos<. ,de madera;' -. 
418.i227,;métros cúbicós-de leñas; 441,110 
metros cúbicos .de rámajé, por ha tasa- < 
■bión máxima de 61.524 pesetas•68.cépth ' 
inos y minima de 54.986 pesetas 99 c énl .

? ^^9?,'. señalando para, dicha subasta a 
^®Àdoce,horaá del; día..cinco de-marzo? 
pr.eximh-de este añp ép el salón-de actos; 
públicos'del Consistorib. - • 7 '

MCD 2022-L5



,1(0 de febrero d^e 19.49 3

.Queda clastficadQ corno comprendido- 
en el grupo primero certificados profe> 
síonales A. 3- o Ç.' Con un'cupo obliga
torio de traviesas, de 456, . '

Los.i pliegds serán presentados , en da 
' Secretaría del, Ayuntamiento hasta las , 

do.ce horas dé 1 día ap tenori cuatro, sir- 
viéndo de base para la míSma las cóndi- 

' cione.s especiales del Distrito Forestal de 
Valladolid, iiisertas en él «Botetíri Qfi-” 

■ cial» de esta provincia itqméro 293 de.30; 
de diciémbre de 1948; asi cornO las'éco- 

• nómicás-acordadaS por el Ay úntamí.eritq, 
qué se hallan expuestas al pfiblicO,; en'eT 
taWóhMc.aw'l®®**^/ ^?^ Ayuhtamiénto, 

' instalado a la puerta de entradadel Con-' 
sistorio,.cíñéhd'osé al .Ænpdelo de propo-- 
sición ¿1 qué. dicha Jefatufá tiene redac
tado en referido «Boletín Oficial». .
. Será requisito, indispensable ¿dei Josf 
licitadores e.l presentar a la Hesá pn el 
acto dé la subástá, acompañahdo ala 

> proposigión el certificadO.'prpvisiohal y 
hoja de compras; con la carta de pago. 

í de haber ingresado enJa-Caja de Fondos 
la cantidad dé 3.07.6 peséfaS.23 cuntimos, 
como depósito provisional del^cihco póF 
ciento. ’ i h ' 

Montemayor de Pililla, 3 de febrero de 
19'49.—El alcalde» Tomás Sanz.. '
' NoT4.r-Se tendrán por presentados ¿ 
los pliegos cefrados que entregaron los 
licitadores antes del día 2 del actual.— • 
Elálcalde, Tomás Sanz..

548-252

: . Válbdeixa^d,é Duei;0/
Fomiado eh presupuesto ordinario ' 

para el ejercido de ;1949„ quedaéxpuestO : 
■al público para oír retlamaciopés duran- ; 
te t[uincé días; ' í / / , . ' 

• Valbuena de Duero, 2 de febrero de 
1949-.—Él alcalde, Braulio Niño; . '^

h 546-25

VeliUá .
Verificada la réctifitación del padrón 

.de habitantes . dorre^Ondiente ar dño 
; 1948, se halla expuesto én la Secretaría 

municipal; por qúincé días, al objetO^e 
oír réclamacio,nes'. . - 

. Velilla, 26 dderífero de 1-949.—El alca!-', 
de, L; Morchón. Í . \ : 

. / . • ' 368 5 4

wmíóÉs DE iBSîra

Juzgados dé prínierd instancia 
e instrucción

MEDÍNA DEÍ GÀMPQ -

’Dón Isaác: .González ..Martín, juez dé 
i primera instancia ,e instrucción' de la 

yilía y par/idó.-de.Meding del Carripo.-

Hago .saber: Que en este^Jüzg^dô se 
siguen ■diligenciasi e'’n cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad;,dima-. 
oénte de la pieza de responsabilidad , 
civil de la causa seguida en’ el ^mismo’ • 
con el n.úméro 63-J941, sobre hurto, eón' 
tra Gabino Delgadof Rodríguez, vecino

dé ésta villa, para el pago de-las costas 
■ para su exaccióri por la vía de apremio,, 
sacándose a. ségunda y pública shbasta 
con la rebaja ,deí yéinticinco por ciento 
la casa embárgada a expresado pehado 
y se desçrib’e así: = . /
' Uriá casa sita en el casco de esta -Vil.la 
de'Redina d^eÍ/Canípo; edificada sobre 
terrino-en él' barrio de. las' Tudas, de 
planta-baja, con’una pieqpeña. cuadra y

, corral» cuya ' éxténsfón superficial- no 
consta y linda por la^derecha, entrando,:

' pon própiedad de Pío López} izquierda,, 
eón un vecino’de esta i. . ’

da y f rente; con-terf end del éxcèleh tísim o - 
Ayuntámiento de es taclla. Tasadape- 
riciafmente en .ciento cincuenta pesetas.

CONDICIONES' Í '

‘ 1.® La subasta se celebrará énda Sala
Audiencia de' este Juzgqdd.>ito en lá car 
Ife de Qarhazdi de esta -viíla, núniero .1, ; 
el día dieciséis del próxitno rnes de mar-' 
zo, y hdra dç las drice, de su mañana' ' .

/ 2.^ No se ádmitifáii p'osturas qué no 
cubran las dos terceras partes de la ta
sación del, inmueblé'. y,- ■, . *

3;.^- Los licitador^ para .tornar pay te 
, en expresada subasta de*b.erári,depositar' 

^én la tnesa del juzgado; o éstablecímien- .
’ tó déStiriado ál éfectó' un a cantidad íguáli 

por. Jo menos ai diéz/^ór ciento de .la 
/tasación.

4.^ Be carece dp títulos de -propiédad • 
de mencionada casa. ’ y, ■ ? -

Dado en Medina dél Campo, a. treinta 
y^Urio,dé énéro de fnil novecientos cua
renta y rrueve. -Tlsaác'.González. -;E1 s,e-

■ erétarío, P. H.,'Tomás Martírii- ■ ’ f'
f . ' . 550

' MQTA DEL SlARQÜÉS '' ;y ,

Don Juan-Manuel Alváréz (Vijande, juez 
-' .\co‘marcal de este .térníino, eh función 

delegad à de instrucción de Mota del 
M'arqués y su partido, • ’

r Hago sab^f: Que, por. providencia de 
y fecha dé .hoy, dictada en él- ramo-de si- 
'tuacióttde Anita Guerra Artóyo'. forma/ 
do en súmario 'dé éste juzgado número 
19'de 1947,. huttoi téngo/acórdado. dejar 
sin'efecto da requisitoria librada cón fe
cha cuatro-dé díciernbire de mil rioVecien- 
tos cuafenfaty siete con dicha procesada, 
por haber.sídohallada.; ' ;

Y paraque consté.y su publicación en 
' el'«Bo.Íetín Oficíaí» dé la provincia libro 
• el pré,sente en Mota deb Marqués a tres 

dé febrero dé Tnirnóvecieritosouaiserita y
' nueve.— Juan Manuel Alvarez Vijande.- 

El sécretano, P. H., |ilegibej. '

. VILÍALÓN-ne CAMPOS :

Don Mariaño Velasco Serrano,, secreta-' p',< 
- rio'.accldentaUdel Juzgado dé priidera ■ 

■ insía.ncia e instrucción de Villalón de
; CamppSi y sp pártído, \

Doy fe: Que en este juzgadó se tramita . 
demancia éfecutiva a, instan da ■de la 
.Comarcal de Cooperativas del Çamp'o.' 

■ de esta villa, representada por ei procù? . 
,fador don Patri^ció López Santos, contra 
otros y don A¿ustín;M.áríri'García, dectát 

• radó rebelcfé en redamación- de cahtida-

’des por principal’, intereses y costas, en t 
cuyo, asunto se dictó sentehda que con' ,■ 
tiene el encabezamiento y fallo del tenor * ' 
literal- siguiente:

«Sentencia.—En ViJ.lálón de Campós,.

,zález.—Rubricad.o».-.'' ' -^//-
.Publicada el rnismo día. ' '

; Goncuerd.á a la letra coh sus originales
j a qué me remito. Para que conste cum- y 

pliéndo lo mandado y;enviar- con oficio 
al éxceléntísiinp señor gobernador civil '

- de Vaíladolid para publicar en el «Bole
tín Oficial» dehicha provincia a efectos 
de formal,notificación kilos démandadós - 
rebéldés, ' li/iro y,firmó el presente .en

; Villalón, a veintiocho dé enero de mil 
noiiecientos cuarenta y nueye. -^Mariano . ,

: Velasco. ' ' '
' ^51-255 '

Juzgados municipales

a veintitrés de agosto de nfif novecientos .* ~ 
cuarenta y pchó. —El señor don Teófilo ' . 

..González González, joeZ coíriarcal en
fuñeiories de primera instancia, de Villa- 
lón. de Campos y su partido,' ha visto y 
examinado los presentís autoS:de juicio ..

. 'éjecutiVo » instados pgr el procúradór 
L,opez; rzquierua,, séñor López Santos en’nófnbre y repre- 

localidad', y eSpal--.. J|^nta.ciÓn de don Luis Cuni Mercader, ■ ' 
i del éxcelehtísimo mayor de edad, casadó, ingeniero agro- J 

nomó, vecino dé León, como president^ 
¿y pór tanto repi^seritan te de la actual 

• Cooperativa Comartai dél partido de
Villalón, dirigido jror él lotradó don , 
Telesforo Gordaliza, Martínez, contra 
don,Agust'ín Marín García, dóña Aurea 
Marín García,,' doña 'Francisca Marín 
'García .y dori Javier Rodríguez Podrí- . 
guez, asistidas, la doña- Auraa y; doña 
Tráncisca de don José f^higuez y don 
Javier Rodríguez Rodríguez,, vecinos , dé’, 

: Mwqtga de Campos, declarados,.Vn. reL 
. béfdía pór n.o haÍ3etico.mparecido, sobre 
pagp dé -cuaréritáj mil pesetas de princi-;

.'pal y’cínco mfl.,más.:de intereses ven ci- _ 
. dos y que venzan y costas. ' '

Fallo- Que debo/dé mandar y rnando ’ 
, s'eguir adeiári,te la éjecución hasta hacef - 
trariep y remate de los bienes embarga- 
dos y demás' qué füereri- de los don 
Janvier Rodríguez Rodríguez,' doñ^a Fran- /' 

/cisca Marín García, asistida de su esposó ■ 
1 eL don Jávier, y dóña. Adrea Marín Gar^ 

cía, lasistida de.su' esposo el hpn Joséi;
■ Miguez Arias,-,y con su producto hacér .
; cumplido y entero pago al don.Luis Guni 

. .Mercader en la representación que corn- 
parece en autos, de la 'expresada cahti- 

; ; dad de cuarenta mil pesetas de prii/cipal
■y cinco mil más; de intereses-y cosías 
'capéadas y que7sé cauéen hasta.,efec-. 
’tuarlo,.-Así por esta.mi sentencia,‘défi-, 
■shltivaménté juzgando,, jo proriuneio,' 
mando y firmo/—TeófiloGonzález Gon- . ,

VALLADOLID. -NÚS1ERO. 1 

- " . ■ CÉDULA DE CITACIÓN .

El señor Juez municipal del distrito * 
; núfnero uno de los de Valladoüdi en • 

providenda dictada ente! día dé la fecha ' 
en el juicio yerbal de faltas seguido en' . 
este Juzgado,con el núm-éro 416 de 1948, 
sotir^lesípné.s. ha acordado, qu¿*se cite* 
por medio de la presente al denunciado 
.José ’Mariami,Qarpía'’Fernández/ hoy en ' 
ignorado 'paraderó, t>afa qué él día 23 ; 
dé febréro y hora,de las once treinta' de 

' su mañana,-cóihparezca en ,1a Sala, Au
diencia deteste Juzgado," sita en la calle
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4 10 de febrio, de 1949 .

de las Angustias, número 71, bajó, para 
asistír ala celebracl.^n':del juicio verbal 
de faltas, debfefrdo’ veri&arlo con jos 

; testigos y demás medios de prpeba de. 
que intente valerse, b’ájo apercibimiento 
de -que. Si no comparece, le parará el* 

, perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
conforme a los artículos‘966 y 971 de la 
ley de Enjuicíajmijento criminal.

Y.para-qufi. consteJy en inserción en el 
- «Boletín Oficial» ^é la provincia, expido 
y firmo là presente en Valladolid, a 

■ treinta-y uno de enero de mil novecien-.
tos cuarenta ;yi nueve. 
Jesús Gil Sanz,

-El secretario,

ÂNoms
OrPUTACIONPROVINCIAE

■ Recaudación àe Gontríbucioiies 
de la z<Aa -de !a capital

NXÍTIFICAGIÓ^ DE ADJUDICACIÓN^DE FINÍAS
. , ' ÀL ESÍADO ' ■

En el exjpedlente de apremio que se 
sigue por ;èst^ recaudación contra 'don. 
Lucas AlonsojJonzález, por débitos à la 
Hacíenda'de 122.93 pesetas, por contri- 
bución rústica dé 1946 a' 1948': se ha 
dictado la' siguiente ' . ' ;

Providencia.—No h^biéndose presen- .' 
tado' licitador en ésta subasta; se 'adju- 

. dica a lá^acíenda por las- dos terceras, 
partes dél tipo de la segunda licitación, 
de conformidad con lo dispuéslo eri el 
artículo 125 del Estatuto de Recaudación , 
de 18 de dicieihbte de 1928^à finca em
bargada al deudor por el concepto_ de 
territorial rústica reseñada en los anun- ' 
cios de subasta.

Y Siendfc desconocido el paradero de" 
referido deudor don Lucas Alonso G'o.n- - 
zálsz, se le riptifioa ia anteriór proyidén- i , .. ____________
cía, de adjudicación por medió del «Bo- ’ Fausfi-novyeládo, Gatefá, v Oesté„ 38,- ■ 
letín Oficial» dé la provincia, y cédula 1 ..Ví<;tbr Bustamarite. Hacc^2 áfeas y 27 
fijada al público eri la tablilla de anun- [ centiáreas. P.olígbno,21, palméis 36. 
cios. del Excelentísimo Ayuntámiénto de 1 ■ - Deudora. dóña ..Plantilá y Celda Casau 
esta ciodad, segúnlas dÍspóSi.cionés de-! do.—Débito, 3,36 pesetas.
los artículos 151 ,y 154 fiel- ihérícionado 1 Una tierrá ai pago'dé=T. Pi'ojósa, linda 
Estatuto de recaudación. J v Norte, 102; Páulá Soladana;/ Sur, 56,'Jë-

. En ValladQlid/a trece de enero dé’míl ' n3ro Soládana*; Fuente; Este,ó3, herede- 

. novecieatOs cuarenta y nueve. — El agen- ' ros/de Niegsio- Gómez, y Oeste, 55;.Só- 
te. ejecutivo, LeÓn Alqnso. -' ' ; tero Montenegro, Mqté. Hace 9 áreas y
7 • . 553 centiáreas. Polígorio ll, parcela 57,.

‘Déúdor.don Beriedicto GOndeLópez.

lindaNortéi 48, herederas Sixto Goridé: 
Sú-f, rió Esgueva; Este, 45,- Deogracias i 
Lópe‘z. Burgueño, y Oeste, 50, Gabriel y 
GesíáioGorizález.Haqé-.14áréás.y9cén- 

; tiá,roas. Polígono 19, .parcela 47. .
“ Deudores, herederos de,Gregorio Ruiz. 

'* Débitó^,<10,11 pesétaÍB. '' '* 
Una ’tierra al pago ' dé Peñuelas; linda 

Norte. 111 heredero^ Sixto Conde: ,Sur, 
.106,.Heliodo,ro\Torres Zamora: Este* 107, 

MigueJ Martínez Soládanq.'y 'Oesteu ca-, 
ruino de la Cercada. Hace 39 áreas y 24' 
centiáreas. Polígono 27, pareela 109, '

sigue por esta Recaüdaclón coritra dori. 
Serafín Blázquez López, pqr débitos , a . 
la Hacienda de 538,75- pesetas por con- 
tribueíón Rústica dé 1946 a 1948, se ha ‘ 
dictado.lá siguiente '^ •

Próvidénciá.^No habiéndose’presen
tado Jícit^or en éstá subasta, se adju- i 
dica a la Hacienda por las dós. terceras 
partes del tipo dé la. Segunda licitación 
de confónriidad con Ío ' dispuesto en él 
artíéulo 125 del Estatuto de Recaudación 
de 18 de díci.embre dé 1928,’ la finca em
bargada al .deudor por el' concepto de 
territorial rústica reseñada ^en los ariun- 
cios de ,subasta;* <1 ; .~ , . ;

Y siendo desconocido eljpáfadero dé ; 
referido deudor don S,erafín Blázquez 
Lópés se- le notifica la anterior providen
cia de adjudicación’ por rnedío del «Bo
letín Ofícialj de .la.provincia y cédula

' fijada ál público en,la' tablilla de anun
cios dél E'xcelentíslmo Ayuntamienio"de 

v^stá ciudad según las disposiciones, de 
Tos artículos -151 y 154 del mencionado 
Estatuto de Recaudación.

' Valladolid, catorce de' enero de mil 
íxove‘clentos cuarenta y. nuéyé.—Elagen- 

te ejecutivo, León Alonso, ■
' 552'

DÍPUTACIóÑ PROVINCIAL

lA’^Kecawàaçiàii de Coittribucionès-
de la única ^zona de Val^a

la; Bùen^^

Á ' N ANUNCIÓ -

Dori Ursiclño Mriro G</méz, recaudador . 

,» fié contribuciones de la únÍca^»íia, de 
,yaloríá la Buena. ' , , '

Sago saber: Que en el expediente de ' 
:mío que se sigue en esja Recauda
ción por débitos dé contribución rústica, 

cofrespondientes-á los ejercicios de 1945 
ál 1947; y pueblo "de Amusquillo de 

.' Esgúeyá, se há dictadÓ la siguiente.
Providencia, —Habiendo tenido efeq- 

to-eípmbargó(de las fincas à los deudo- 
„ res que a contlnuació-irse expresan,y no 
.pudiendoTlévar a efecto; las noti¿#cio- 
nés de embargo y demás diligencias; por 
ser' de domicilió ignofádo,. hágase pori 
medio de ánuhcioSr en el , <Boletín -Ofil, 
cial» de la provint y en lá tablillá dé 

■ ánuncios de este Municipio, dondeyadi-: 
cari los bienes, á los efectos del artíódlo ; 
154 del^lgente Estatuto dé recáudación;

■
^ Deudór, don Eusebio Burgueño Sanz, 
figura Seína en vez.de Sanz.--Débito, .

- 42772 pesetas.'' ■
. Una tierra ál pago de Sumlllán , linda 
Norte, 35, Faustino Velado Cjárcíal Sur, -, 
carretera Vallad olida Tórtoles) Este, 35.

¥ como quiera que s*¿ ignóra por esta 
Recaudación el domicilio de.expresados 
deudores o personas, que les jrep/esen- 
ten, sfe les notifica por riiçdio del pré
sente anuncio en el «Boletín Oficial» de 
1? próvlnciájr en la tablilla de anuncios*

dé esté Municipio, y asimismo se U 
/requiere para que,, en,el plazo dé tercern 
día. Presenten y entreguen encesta fee ' 
caudación Iós lítúlos de propiedad de' 
las.fincqs que se les ha sido embarga 
das,' según dispone, el artículo 112 dél 
citado Es tatútojapercibiénd oles que, en 
otro caso, se suplirán A su costa, vasi 
bién se les requiére' pata qué en el plazo 

.'de-ocho días, cóntádos árpartir de la* 
publicación de este qnuncio én dicho 
periódico pficialf comparezcan en el ex-' 

. pedierite ejecutivo señalando domioiliá j 
o tépreseritarite: pijes pasado' ése plazo 
se coritinuaii^ el procedimiento en rebel
día sin intentar nuevas not^caciones,

' ' Ámy,squíllo de Esgúeva, 27 de setí- - 
.fiembre de 1948.-‘Ursicino Moro*

,3.029

. Comunidad d^ Regantes
. dó Viioria del Henar »

Por el présente anuncio se. convoca!
Jos .proplCtariqS-de los' térrenos corn-' 
preridrÜôs én el jérmíno municipal de 
Viloria del Henàr y eri la zória 'de riego 
derióminada Vega- del Pueblo, paraque 

. concurran a la Junta general que se cele
brará el día diecinueye de gjarzo de 1749,,, 
hora de .las orice^en- él salón de actos deí ■ 
Ayuntamiento del citado pueblo, al efec- ' 
tp de examinar, discutir y. aprobár defi- 
nítíváménté, si isrocede, él- proyecto de 
ordenanzas.,y Regláméntos dé la Comu- ' 
rildad. Sindicato y Jurado de Riegos, asi 
.como el nombramiento de todos Jos' car- 
gos inherentes a la miamá., '

Dada laJmportancia de iós asúritos a; 
. tratár,, sé rüega la puntual asistencia de ' 
todoSjos pi;Opieíjario,s ínteresados, quie
nes podrán asistir personalmente o're- 

, présentad.os, mediante autorización por.' 
escrito, por sus arrendatarios’o'-colGnos. ' 

Víforia dél Henar, 9 de febrero de 1949.' ; 
El presidente.dé .la Comunidad, Tomás' 
González. . ./■'•1 ■

<549-^256 '

5 JIB BHíIAtES
* ' Subasta dd Mobte > 

dé la proyocia de Valladolid
' La Fundación Rodríguez de 'Celis, ' 
^^fjí^és del Trébólar, saca a pública, 
subásfa el monte, denominado «El Te-‘ 
nadillo», sito en el- término *muní<:ipal 
d® Castrornopte, pobiado de ericinas y : 
robles, .con una extensión,zápToxímada, ’ 

i^’e 404 hectáreasólibré'de arrepdaFarios, 
éituado sobre carretera, y sin haberse , 
explotado ni efectuado Cortas hace años.-

, La .subasta, qué será sin sujeción a 
tipo, se celebrará el día 5 de marzQ del 

.corriente año,, en lái-Nojáríá de don Qe-i 
rardo Molpécéres, de Medina de Ríoseco : 
(Valladolid), a las doce ho.ras,Ádo,nd;ej9e' 
haba de manifiesto el pliego de condi
ciones, y. la oportuna documéntal^lóh. 
También estará el pliegoxle condiciones 
én la-Secf-ióm Fundacionesc Miriisterloy 
de Educación. Ííacional y- Junta dé 
Benéfieencía.^ Valladolid.-El delegado

■ especial, Ignacio Arrillaga. ' •
■-■.■.‘-Ó 372-164-.

imprenta de is Diputación p^fovincial
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